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i e*te periódico, que sale los mar* 
sábados, eu la imprneta de Pita, 

• 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á |a 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4. cuarto principal, tran
cos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 
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P A R T E OFICIA! 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

• ELECTORES DE LA PROVINCIA: 

i S. A. el Regente del Reino se ta servido de
cretar, eo uso de la prerogativa que le concede 
el art* 26 de la Constitución, la disolución del 
Congreso de los Sres. Diputados y la renovación 
de la tercera parte de los Sres. Senadores, con
vocando Cortes ordinarias para el 5 del próxi
mo abril en la capital de la monarquía. 

E l dia 27 del presente mes debe por tanto 
principiar en las Cabezas de distrito la elección 
de los siete Sres. Diputados y de los tres Sres. su
plentes , y la de las ternas de los dos Sres. Sena
dores que corresponden á esta provincia. 

Electores; mi misión es la de hacer imperar 
la ley en este acto solemne, la de conservar á 
toda costa el orden público; y ia de garantir la 
mas amplia libertad á Jos ciudadanos llamados á 
dar sus sufragios; escitando asimismo vuestra con
currencia al ejercicio de uu derecho tan precioso 
como importante, de esta participación positiva 
de la soberanía nacional: no habrá pues afección 
MÍ respeto humano que me aparte de este deber; 
deber que alcanza muy inmediata y particular-
mentente, y que jamas recomendaré bastante en 
el desempeño de sus respectivas atribuciones, á 
los funcionarios públicos mis subordinados. 

Escusadas son otras prevenciones ni mas es-
plicacion , de parte de la autoridad que dirige su 
voz con (irme é inalterable resolución al respeta
ble cuerpo electoral que tan distinguidos ejem
plos ba ofrecido en todos tiempos de indepen

dencia, de sensatez y de esclarecido patriotismo. 
Trátase de afianzar para siempre las tan com

batidas instituciones que han de hacer un dia la 
ventura de la nación, y de asegurar el trono 
constitucional de nuestra amada Reina; y cierta
mente no serán los últimos los electores de la li-
ber?l provincia de Madrid los que secunden con; 
una acertada, elección, los esfuerzos generosos y 
el incansable afán del ilustre ciudadano y valien
te soldado que para gloria de la patria rije sus 
destinos. Madrid 20 de febrero de 48Jr3.=El gê  
fe político, Alfonso Escalante. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden. 
He dado cuenta al Regente del Reino de la 

consulta de esa audiencia, elevada por conducto 
del tribunal supremo de Justicia , sóbrelos incon
venientes que ofrece la aplicación de los artículos 
ty90, 580 y 670 del código de comercio, con 
reí cion al tiempp trascurrido desde él dia \ 5 de 
noviembre al h de diciembre próximos. Y pene
trado S. A* de que en las circunstancias extraor
dinarias y escepcionalesen que se vio esa población 
no es imputable á ningún particular el lapso de 
aquel período desgraciado para los efectos de di
chos artículos , se ha servido mandar, de confor
midad con el parecer uniforme del tribunal de 
comercio de esa plaza, audiencia y. tribunal su
premo de Justicia, teniendo ademas presente lo 
resuelto en un caso análogo por real orden de i 8 
de abiil de 185'l , que sin perjuicio de dar cuenta 
á las cortes en su oportunidad , se tenga como oo 
trascurrido en los asuntos mercantiles para los 
efectos de los artículos %90 } 580 y 670 del códi-



go de comercio el per o Jo de tiempo que medió 
desde el 15 de noviembre últimos, ambos inclu
sive; entendiéndose esta disposición para solo el 
radio de esta ciudad. 

De orden de S. \. lo digo a V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid de febrero de 
4 84 3.—Zumalacarrcgui.=aSr. regente de la au
diencia de Barcelona. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Para conciliar la observancia de la ley de 3 
de mayo de 4 830 con la de la instrucción de 8 de 
junio de 4805, que aquella ratifica, en la dis
tribución de comisos, en el caso de haber inter
venido sucesivamente dos subdelegados en el co
nocimiento de una causa de contrabando, ha re
sucito S. A. el regente del reino, ¡de conformidad 
con el dictamen del asesor de la superintendencia, 
que en semejante caso la octava parle del comiso 
correspondiente al juez se distribuya por mitad 
entre el subdelegado que entendió en el proceso 
liírsla después de reconocido y calificado el géne
ro de ilícito ó comisable , y el que hubiese con
tinuado el procedimiento hasta haber pronunciado 
sentencia definitiva. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su in
teligencia y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de febrero 
de 4 843.caCalatrava.a-Sr. intendente subdelega
do de Rentas de 

Dirección general de Aduanas. 

Honrado por el Gobierno de S. M. con el en
cargo de director general de aduanas, debo diri
girme á Y. S. exponiéndole mis sentimientos, y 
el modo cou que espero corresponder tan cum
plidamente como deseo á la alta cotianza que en 
mí se ha depositado. 

Separado recientemente de esta dirección por 
lu nueva planta que se le ha dado, cuanto no 
tenga inmediata relación con la parte directiva y 

5unir na ti v< del régimen de las aduanas, puede 
e.llearse á investigar , con todo el detenimiento 

que la importancia del asunto reclama , el modo 
de armonizar los intereses de la hacienda pública 
con los del comercio, que sou por su naturaleza 
idénticos, evitar los inconvenientes que pueda 
producir la instrucción vigente, á lio de que desa
punte a n cuantas trabas y formalidades no sean 
de necesidad imprescindible para la justa y pru
dente protección a que tienen derecho los productos 
nacionales en todos ramos, será el constante obje
to de mil desvelos. Cuento para conseguirlo cou 
la ilustrada experiencia de todos los funcionarios 

Íl en el ramo de aduanas; y espero merecer del celo 
que á V. S. distingue se servirá inculcar á sus 

( subordinados la obligación que tienen de respon
der victoriosamente, como á su honra cumple, á 
las desfavorables califica cines de que en estos tiem
pos han sido objeto. 

E l aumento ó disminución en los productos 
déla renta puede ser un barómetro de la inteli
gencia y probidad de sus empleados $ cuando se 
saben apreciar por otra parte los resultados inhe
rentes k las cuotas de los derechos que impone el 
arancel; y si bien el clamor general que acusa á 
los empleados es por su misma vaguedad desacer
tado é injusto, tampoco faltan por desgracia fun
cionarios que no corresponden á la confianza del 
gobierno como su deber lo exiga* t m « 

Habiendo desempeñado de ra o c Iros años á 
esta parte cargos públicos que mg han proporcio
nado la ocasión de conocer el personal del ramo 
de aduanas, sé que existen empleados que con su 
respetable pobreza acreditan lo puro de su pro
ceder y son la honra de~su cfaser Procurar qtre 
el gobierno de S. M. baga justicia á estos fieles 
servidores del Estado será el mas agradable de 
mis deberes, al paso que llamaré inexorablemen
te su atención , por penoso que me sea, sobre los 
que, despreciando la voz acusadora de la opinión 
pública, contribuyan á que se arraigue la fatal 
preocupación de que la generalidad de los em
pleados falta á sus deberes. 

La dirección se limita por ahora á espoarer á 
V. S. brevemente sus ideas y sentimientos, re»er? 
vándose dirigirle sus prevenciones según las cif* 
cunstancias, para que cada diá sea mas product!* 
va al Estado la renta dé aduanas; y entretanto 
espera que V.S. se servirá acusar el recibo de es* 
ta circular y de los ejemplares qne le 
acompañan para los gefes de las aduanas de esa 
provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 4 
de febrero de 4843.—Juan García Barzanallaua. 
=Sr. Intendente de la provincia de...... 

r 

Inspección de minas del distrito da Madrid, 
govia y Avila. 

En 4 del presente mes la dirección general de 
minas ha dirigido á esta inspección de mi cargo 
una orden circular que dice asi: 

v Id señor subsecretario del ministerio de Ha
cienda en 25 de mayo del año próximo pasado 
trasladó á esta direcciou general una Keal orden 
que dice asi:—El señor ministro de Hacienda di
jo cou fecha de 13 de euero último lo * ^uietUe: 
s— El Regente del reiuo se ha euterado del espe
diente instruido para justificar ia couvciueucta y 
necesidad de fabricar una quiuta ciase de pólvo
ra de grauo grueso siu pahou destinada a las obraj 
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<]o manas, caminos, rauejlcs y. canteras que no 
pueda cpiduudirse con la de los cuatro seilósque 
se elabora para la¡caza, á íin de evitar el escanda
loso contrabando que se ejecuta a la sombra de 
la proteecigu que sq concedió por Real, orden de 
% de â osJLOjde,4̂ 28 a estos importantes ramos; 
y qoutormandpsc con 1Q pfopuestp por esa direc-
ojpd &finerfll y. cp̂ ta/Juria de valores., ele acuerdo 
coi» lí44«epqipfl, W*mh ^Pi W ! n a í k s * ty1 servido 
^pt^]>a/^pens^ipje^tó 
W p ^ a M V<- $;4jSft}CWulrR>cfS9ha/< *,e 1<3 d p oq-
WbSPlUÍ^WO^ ¡jrflM t ¡9n|rto^^n, mandar, que la 
«»rfl*aj}a Rf^yorA;quftse.^np^fp^viiDara,minas, 

Vistos abwn t̂ft̂ ftn^e dejqs clcriias artículos 
ettwcajlw q9» tftdjfr. K f c r é y . PfiPermita la 
p r ^ / ^ « , d c 1̂  &ur,t{4or\ ^?cesaríps. De orden 
4fi%Át ..|fc;qWWcp V. S. para su cumpli-
mientb.=-Y dé la prppia qrdeq comunicada por 
el referido señor minis/r.P, lp, traslado á V. S. pa-
9**0, i ^ ^ m e n l ^ m ^ A ? ISWff d e e s t a d i r e c -
«Pft t m r a t ^ ^ f 5 ^ - 4 , Y ^ P a í a . s u inteligencia 
jí debW* pufe&iM e n i 4f?tnfv9,4e su Cargo, 

Llano y compañía, que ha tomado a, su cargo la 
¿sabaracian de la.nueva pólvora de minas., tiene 

ís fábricas y, se halla eu 
a la que se necesite los 

puntos de espendicion qué los inspectores del ra-
-«%4#«gBen cofflo, njas, ^ p^opr̂ ito. y conjyeníén-
tes en sus respectivos distritos, según lo tiene be-
,ebp nreseaje cjichja e.n¿pj;esa á ê ta direccipa gene
ral en sus oficios de 49 y 23 del pasado /para lo 

.ctfal es, necesario, que Y. remita sin dUacjoo una 
nota circunstanciada de los puntos de depósito 

.WB C|a^,4«betr e^^lecerse en ese distrito, y de 
las cáutidades aproximadas con que hayan de ser 
sMftUfopj sin perjuicio, de que por el pronto se 
bapa uso 4 e l ° s datos que sobre el particular 
o^ttV% fip esta, sec^taría.);( , , 

¿ ' X W C Ü W R l ¡ m ^ n ^ de,Jp que en la referida 
Circular s,e previene por la dirección general, be 
dispuesto se publique en los Boletines oficiales 
de las provincias de este distrito, a íin de que lle
gue a noticia de los interesados; haciendo saber al 
'mismo tiempo que esta inspección lia juzgado que 
lojS puntos mas ventajosos para el establecimien
to ele depósitos de pólvora en obsequio de las ne
cesidades de los mineros, sean los que i conti
nuación se espresan y en los cuales podran sur
tirse de la necesaria á sus labores. 

Madrid. 
S Mai tin de Valdeiglesias. 

Provincia de Madrid.{ Valdemorillo. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar Viejo. 

Idem de Segovia. . . Segovia. 

í Avila ' » 
Idem de Avila. 7 - U ¿r¿. \ 

Madrid 4 3 de febrero 4^&í5 ;~Fernandp\ 
CÚtoli. \ « * ^ 

Ayuntamiento cónstitucionaiS^^ldemoto. o? 

Pedro López, vecino de la villa 
moro, por si y á nombre de sus nietos, hijos de 
Valentín y Melchor, difuntos; ha promovido ins
tancia sobre indemnización de los efectos que con 
su tasación se espresan en la forma siguiente: 

- • »• « 
De Pedro López. 

• 1 i 

i : i « Reales. 
Cuatro molas tasadas en.. . . . . 40,000 
Los apare os, costales y corambres. . 4,800 
Un carro nuevo 2,700 
Sesenta y cinco fanegas de centeno. . 3,250 
En dinero que llevaba tomado de don 
• Manuel de las lleras, del comercio 

de Madrid. , , . . . . . . 7,700 
Total. . . . . 25,̂ 50 

De Valentín López. 

Cuatro muías. . ; . t : . ; . . 7,000 
/{Jo carijp. , * ,* •;; . 4,300 
Los aparejos de las muías y corambres. 4,300 
Trece fanegas de cebada á ̂ 0 rs. . . 520 

Total. . 40,420 

De Melchor López. 

Tres muías. . . . . . . . . . 5,000 
Los aparejos y corambres. . . . . 4,500 
Veinte y seis fanegas de cebaba á JJ0 rs. 4 ,0^0 
Veinte y cinco de centeno á 50. . . 4,250 

>: .) , Total 8,590 

Cuyos ejectos conducían al viage que empren
dieron para la Andalucía á cargar aceite, que no 
pudo verificarse por haberlo perdido todo, y pe
recido dichos sus dos hijos , nacionales que eran 
de dicha villa de Valdemoro, á manos de la fac
ción del rebelde Basilio, en el puerto de Villarta, 
el dia 4 5 de marzo de 485S; y habiendo practi
cado de ello las correspondientes justificaciones, 
por providencia del ayuntamiento de la es presa
da villa de Valdemoro, de 3 del corriente mes de 
febrero, cumpliendo con la circular del E x c m o . 
Sr. presidente de la comisión cenital de indemni
zaciones de 4 3 de diciembre del año anterior, y 
su prevención cuarta, se hace saber por medio de 
este pcriótlico para que llegue a noticia de todos, 
y que los que illl¡oran contradecirlas acudan a \e-
rilicailo ante dicha coi potación dd ayuntamiento 



en el término de veinte dias, contados desde es* 
te en que se inserta en el Boletin oficial de la pro
vincia, pues pasado sin presentarse persona que 
la haga, se pondrá la oportuna diligencia que lo 
acredite, según está mandado. Valdemorp 45 de 
febrero de 4 843.=E1 alcalde constitucional pre
sidente, Francisco López Santamaría.—Por acuer
do del ayuntamiento constitucional., Celedonio 
Maugiron. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Salga
do, se cita, llama y emplaza por tercero y últi
mo edicto, á los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada en la iglesia par
roquial de la villa de Pinto por D. Félix Roma
no Panloja y doña Feliciana Reluz en 4744, va
cante por defunción del presbítero D. Juan Fran
cisco Hernández Piogarron, para que dentro de 
diez dias precisos, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid , acudan á deducirle ante dicho juzgado 

Eor medio de procurador competentemente ha-
ilitado; apercibidos que pasado dicho término y 

no lo haciendo, sin mas citarles ni emplazarles se 
dará á los autos el curso debido, parándoles el 
perjuicio que lugar hubiere. 

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, 
juez de primera instancia de este lugar de Getafe 
y su partido, refrendada del escribano D. Julián 
Añover Salgado, se cita, llama y emplaza por 
tercero y último edicto á los que se crean con de
recho á los bienes de las dos capellanías funda-
dadas en la iglesia parroquial de la villa de Pin
to, una por Inés Garcia la Prieta en 4534 , y la 
otra por su hijo Juan Zamora en 4525, ambas 
vacantes, pora que dentro de diez dias precisos, 
contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, acudan 
á deducirle aute dicho juzgado por medio de pro
curador competentemente habilitado; apercibidos 
que pasado dicho termino y no lo haciendo, sin 
mas citarles ni emplazarles se dará á los autos el 
curso debido, parándoles el perjuicio que lugar 
hubiere. 

PAUTE NO OFICIAL* 

RELOJES D E TORRE. 
D. Tomás de Miguel, constructor de relojes 

ilc torre, muestro herrero y cerragero del Exce-

I 

lentísimo Ayuntamiento, premiado por S. M. con 
la medalla de oro en la última esposicion públi
ca del Conservatorio de Artes, tiene el honor de 
anunciar al público que, convencido de la falta 
que se nota de dichos relojes de torre en algunas 
ciudades, pueblos y fábricas, que á su buena 
construcción reúnan la circunstancia de un precio, 
equitativo, de cuya seguridad certifican loa (que 
lleva colocados en varias provincias del reino, co
mo igualmente en esta corte el que se halla en el 
cuartel de inválidos de Atocha colocado de orden 
de S. M . , el de la casa consistorial y él del asilo 
de mendicidad de S. Bernardiuo, tiene de ventar 
siete relojes de las clases que abajo se espresan, 
los que somete ál reconocimiento de los inteli
gentes que designen los compradores; y si no 
agradase ninguno de ellos por su precio ó cual
quier otra causa, se ofrece á construirlos según 
se le ordene, de la figura y dimensiones que se 
deseen y á precios convencionales. 

Los que tiene de venta son: * ' 
Uno de ocho dias de cuerda, de horas, me

dias y cuartos; escapé de Amant, con ruedas dé 
bronce y piñones de acero; tiene dos esferas, una 
interior y otra mayor para lo esterior; marea ho
ras y minutos. 

Otro de repetición, de horas y cuartos, de 
30 horas de cuerda. I ; 

Otro algo mas pequeño, pero de las mismas 
cualidades. 

Otro de 30 horas de cuerda, y de horas y 
cuartos. 

Otro de ocho dias de cuerda, de horas y me
dias. 

Otro también de ocho dias de cuerda, de ho
ras y medias. 

Otro de 30 horas de cuerda, de hora» y me
dias. 

E l mismo artista se compromete á colocarlos 
y poner en movimiento gratuitamente, propor
cionándole al efecto los materiales necesarios de 
albañilería y carpintería, y siempre que el local 
que se le designe no esceda de cuatro leguas de 
distancia de esta corte, pues en tal caso se ajus
tará con arreglo á la que hubiese; é igualmente á 
construir campanas para dichos reloges, también 
á precios convencionales. 

Madrid, calle de la Reina, número 27, cer* 
ragería del Vizcaíno. 

MERCADO.—Dia 20 de febrero. 
Trigo de 42 á 44 rs. fanega. 
Cebada á 27. 
Algarroba á 44. 
Aceite de 70 á 72 rs. arroba. 
Id. filtrado á U. 

MADRID; Imprenta de PIÍA, 


